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La que suscribe, diputada åtauå Barrera Rodrígulez, integrante Del Grupo

parlannentario del Fartido Mænmråa en la LXIV Legislatura de Ta H. Cámara de

diputados/as H. Congreso dei estado de Jalisco, en ejercicio de las atribuciones

constitucionales '/ legales ccnferidas en terrnirlos de åas atribucione s

constitucionales y legales conferidas en términos dispuestos per los adículos 23

fracción I y 3b fracción I de la ücnstitr¡ción Política del estado de Jalisco, así cirrl:":)

ios artículos21,párrafo 1, fracción Xl, 22párrata 1 fracción l, 145 párrafo 1, 147

párrafo 1 fracción i, 149 y 154 párrafo'1, fracción l, inciso a), b), c), fraccrÓn il !r

fracción lNl, de la Ley Orgánica del Foder Legislativo, someto a consider"n'o¡, ;-:{;

"ä*fi5 esta Honorable Asamblea esta inlciativa con proyecto de decreto de la i-.Li:\'

lntçgral para garantizar el accaso påeno de los Derechos de las Fersonas LG-ir:ì

Estado de Jal sco, de confcrmidad con la siguiente

ËXPffiåICgÓru ON MOTIVO$:

L Competencia Para åev isåan

Ës facultad del honorable Cor:greso del Ëstado de Jalisco, en términos de ia

clispuesto por el artíct¡lo 35, fracción I de la Constitución Política del Estado.

legislar en todas ias rarnas del o¡"den intenior de la entidad, expedir leyes y

ejecutar actos soL¡re rnaterias que le son propias, salvo aquelÌas concedidas a¡

Congreso de la Unión, conforme al pacto federal, en la Constitución Polit¡ca de,

los Estados Unidos Mexicanos.

El artículo 21, pârra'fo 1, fracclón Xl, de la i-ey Orgánica del Foder Legislaii';t:

establece como obligaciones a las y los tliputados Presentar al rnenos Llnä

iniciativa de ley dentro del Tle*rç:c que dure su encargo, así mismo, el articulo 22

párrafo 1 fracción I de la {-ey Clrgiinica del Poder Legislativo, señala que todos

los y las diputadas tienen igr-ræl derecho de participación, decisión, voz, voto y

gozan de las mismas facultad*s que les otorga la Üonstitución del Estado c'.:

Jalisco, adernás de los siguientes derechos: Presentar iniciativas de ley, decretc

o acuerdo legislativo en n'iateria de competencia estatal.
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El artículo 145 pârrafo 1 de la å--e,ru C}rgánica del Poder l-egislativo, establece que

el procedimiento legislativo ordinarío es aquel que regula la creación, reforma'

adición, derogación o abrogación de leyes o decretos, desde la iniciativa hasta la

expresión legalmente válida de Ìa voluntad del Foder l-egislativo, y a su vez el

artículo 147 pârrafc 1 fracción I cie la Ley OrEánica del Poder Legislativo, señala

que la facultad de presentar lni*iativas de leyes y decretos, corresponde, entre

otros a las y los diPutados.

El artículo 14g de la Ley Organica del Foder LeEislativo determina que es

iniciativa de decreto la que verÈæ sobre la creaciÓn, reforma, adición, derogación

y abrogación de disposiciones scbre el otorgamiento de derechos o imposición

de obligaciones a determinadæs personas y es relativa a tiempos y lugares

especificos.

Por último, el artículo 154 párrafo 1, fracción å, inclso a), b), c), fracción ll y

fracción lll, de la Ley Orgánica riel Foder Legislativo, precisa que las iniclativas

deben presentarse mediante es*rito firrnado por quien o quienes las formulen' y

deben contener. Exposición de motivos con los siguientes elernentos: ExplicaciÓtl

de la necesidad y fines perseguidos por la iniciativa; Ar-rálisis de las repercusiones

q¡Je en caso de llegar a aprcbarse podría tener en los aspectos jurídico,

económico, social o presupuestai; y rnotivan cada uno de los artículos que se

adicionan, re'forman o derogan. Ðe igualfornna se precisa que en la propuesta se

debe establecer los AÉícl¡bs que debe contener la ley, el decreto o acuerdo

legislativo correspclndiente; y lae D!sposiciones transitorias.

ll. Objeto cåe la lnicãatåva

Esta iniciativa tiene cornr pr*¡rósito garantizar los derechos humanos de las

personas LGTBI que transiian, viven o habitan ei Estado de -.ialisco, de forrna

integral, para que Jalisco curnpia con ias necomendaciones y estándares

internacionales en esta materia.

tll. Marco..!¡.lrídico

A. La Ciudad Ce MéNico, rüpresenta un gran avance normativo, desde ei

rnatrimonio lgualitario en el Código Civil CDMX, cuando el21 de diciembre

de 200g, la Asambtrea }-ergislativa del Distrita Federal aprobó reforrnar ei

artículo 146 del Códigc tìvil para pernnitir el matrimonio enire personas del

misrno sexÐ, eliminand* la definición anterior que lo restringía a "un
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hombre y una mujer". Esta legislación reconoció los mismos derechos que

el matrimonio heterosexuü1, incluida la adopción conjunta, y fue declarada

constitucional por la supr*ma corte de Justicia de la Nación (scJNl) en

agosto de 2c10 (AcciÓn d* ånconstitucionaåid ad 212010).

Ley de sociedad de tonvívencla. Antes de la aprobaciór¡ del matrimonio

igualitario, estuvo vìgente ia l-ey de saciedad de convivencia (publicada

el 16 de noviembre de 2Û{J6, vigente desde marzo de 20A7), que permitia

la unión civiì de pareja* clel mismo sext en la ciudad de lvéxico. Este

régimen no otorgaba filiaciÓn ni seguridad social a las parejas, y no

cambiaba su estadc civii. Tras la legalización de{ matrimonio igualitario, la

ley de Sociedad de tcrrvivencia fue abrogada y reemplazada por una

nueva en 2A18, aunqll* perdió neievancia ante la disponibilidad del

rnatrimonio.

Reconocimiento de lden'lidad de Género (Reforma al Código Civil y

Registro civìl). En novietxìbre de 201Å,,la Asamblea Legislativa aprobó un

decreto de identidad de gtinero que permite a personas trans cambiar

legalmente el nombre y sËxo en su acta de nacirniento mediante un tnámite

administrativo sencillo, sir"¡ necesidad de juicio ni requisitos médiccs' La

reforma eliminó el proceso judicial antes requerido, reduciendo costos y

tiempos. Publicada a finaies de 2014, entró en vigor en 2015; Ciudad d

México se convirtió asi æn tra primel.a jurisdicción de Latinoamér¡ca en

permitir la rectificación ds genero en docurnentos oficiales sin necesidad

de peritajes ni cirugías. Ë-Ëita r¡'redida garantiza el derecho a la identidad de

género de las persÐnas lrans rnayores de edad. (cabe destacar que ia

Constitución de la Ciudnd de México de 2A17 reforzo este derecho al

establecer la autonor"ní* v libre desarrolio de la personalidad, prohibiendo

la discriminación por ideniidad r-l orientación en su Art. 11).

D. Ley para Prevenir y Flin:inar la Discriminación {COPRED) - Desde 2011'

la Ciudad de México cuenta ron una ley iocal antidiscriminación que crea

el Consejo para Prevenir y Eliminar la Discriminación (COPRED). Esta ley

prohíbe la discrirninacion por orientación sexuale identidad o expresión de

género en todos los árnbitos.

E. La normativa reconoce la hamofobia y transfobia cÐmo formas de

discriminación y obliga a institr-¡ciones públicas y privadas en la capital a

garaniizar la igualdad. lPor ejempNo, eì Art, 5 de la ley incluye como

categorías protegidas la preferencia u orientación sexual y la identidad de

género). l-a Ciudad de fr/iéxico fue pionera en políticas públicas como el

Acuerdo contra la Hamo{r:bia (2014} y prograrnas de inclusión laboral para

población LGTBI.
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F, Prohibición de "Terapias de conversión" (código Penal CDMX) - El24 de

julio de 202A, el Congreso capitalinro reforrnó el Códlgo Penal Iocal

añadiendo ei Artículo 1$û Qu¡ater para tipificar como delito los Esfuerzos

para carnbiar la orientací*n sexual o ldentidad de Género (ECOSIG)' Se

sanciona cor¡ 2 a 5 años cie prisión a quien imparta o obligue a alguien a

someterse a estas supuestas "terapias" de conversión, definidas como

cualqu!er tratamiento psicolÓgico o psiquiátrico que busque anular'

obstaculizar o modif¡car ås orierrtación sexual o la identidad/expresión de

género de una persona. l-al pena se agrava (puede duplicarse) si la víctima

es menorde 18 años o na: puede darconsentirniento. Con esta reforma,

aprobada pcr 49 votos a favor y 9 en contra, la Ciudad de México se

convirtió en la prirnera entldad de la federacién en prohibir por ley las

"terapias de conversión", enviando urx mensaje claro de Cero tolerancia a

prácticas catalogadas c{rrno tortura o tratos crueles por organismos

internacionaies.

G. Otros avances en la Cir-ldad de il/éxico incluyen la tipificación de crímenes

de odio por orientación * identidad en s¡-¡ legislación penal desde 2011.

políticas de salud cÐrnû l* apertura de Na Clínica Especializada Condesa

para atención a personas trans y con Vll-1, y pragramas educativos contra

la homofobia en escuelas locales

Estado de Jalisco (l-egislaciÓn L'':caå)

H. prohibición Constitr¡cionai de Discrirninación - La Constitución Po!ítica de

Estado de Jalisco contempla desde 2t12 ilna cláusula general de

igualdad. En tér¡^x'lincs sinv'lilares al texto federal, prohíbe toda

discriminación motivada pcr origen étnico o nacional. género, edad,

discapacidad, condiciÓn social, salud, religión, opiniones, preferencias

sexuales, estado civil, et*., o cualquier otra que atente contra la dignidad

humana. Esto eleva a ränEo ccnstitucional en Jalisco la protección de las

personas LGTBI contra trato discriminatorio.

Ley Estatal para Fromcver la lgualdad y Eliminar la Discriminación {20151

Jalisco expidió en 3Ð15 su ley antidiscrirninación local (Decreto

ZS6S4:LXI15) para alir¡e*r al estado con la refo¡'ma federal de 201''X. Esta

ley declara de orden púhlico la igualdad de derechos y prohibe

explícitamente "cualquier forrna de discriminación" que tenga por objeto

anular o menoscabar de¡"æchos. lncluye la orientación sexual, identidad de

género, expresión de E*nero y características sexuales como rnotivos

protegidos ipor ren:isiÓn al Ad. 4" de la Constitución estatal y al Art' 1'

federal. Crea adernás el üonsejo Estatal para Frevenir la Discriminación
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Jalisco se sumó así a Tasr nrås de 30 entidades que cuentan con leyes

antidiscriminatorias locales.

J. Matrimonio lgualitario (i)*digo Civil de Jalisco) - Hasta mediados de la

década pasada, e! CódiEo tivil jaliscie¡rse definía el matrimonio en

términos heteronorn'¡ativcs. Esto carnbió a partir de la intervención judicial

federal: el26 de enerû de 2016 la SC.iNl resolviÓ (en sesión del pleno) que

la definición de matr¡mcnic en Jalisco como uniÓn "entre un hombre y una

mujer" era inconstitucionai por discriminatoria. I-a sentencia de la Corte

(publicada en el Diario ûtåcial de la Federación el 21 de abril de 2016 y en

el periódico OficiaN de .jalisco el 23 de abril de 2016) tuvo efectos

generales, crdenando al estado casar a todas las parejas sin distinción.

En consecuencia, desde 2û16 se celebran matrimonios igualitarios en

Jalisco, y la rnisma se¡'rter¡cia anuló la prol-ribicien de adopción por parejas

del mismo sexo en el estado

K. Tras la jurisprudencia, el Congreso de Jaiisco tardó en adecuar

formalmente la ley. Finaårnente, el7 de abril de 2022,|a legislatura locai

aprobó reforrnas al Cóctiço ûivil para incorporar el matrimonio igualitario

en la legislación estataN. Se nrodificaron los artículos 258,260 y 267 Bis

del Código Civil para defìnir el rnatrimonio simpåemente como "la unión de

dos personas" con igualdnd de derechos (La vctación fue 26 a favor, 8 en

contra y 3 abstenclones, y la reforma se publicó el 9 de abril de 2022,

entrando en vigor al dia siguiente. Con ello, -.lalisco homologó su fiiarco

legal con la jurisprudencla federal, poco más de seis años después del

fallo de la Corte.

L. Reconocimiento de ldentidad de Género (Ley del Registro Civil) - En la

misma sesión histórica d* abril de 2t22, el Congreso jalisciense aprobó

por primera vez ei derecho a ia identidad de género de personas trans en

la entidad. 5e refor¡-nó iæ Ley del Registro Civii de Jalisco (art. 23) para

permitir a personas transgénero mayores de 18 años rectificar nornrbre y

sexo en actas de naci¡'nìento mediante un trámite administrativo estatal.

Sin embarEo, la legisia*ión local excluyó a menores de edad trans.

limitando el derecho unieamente a adultos, lo que generó críticas por ser

un retroceso respetto cle un decreto previo del Ejecutivo'

M. Prohibición de ECÛSlG {"Terapias de Conversión") - Jalisco tipificó las

mal llamadas teraplas de ccnversión en 2022. El 7 de abril de 2A22, el

Congreso local adlcionó ei afrículo 2t2 aì Código Penal de Jalisco para

sancionar los ECtSåG. La redacción aprobada define como falta

administrativa (no deTito grave) ia prornoción, aplicación o financiamienio

de cualquier tratarnientc que pretenda "nrodificar, reorientar o anular" la
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orientación sexual o idenfidad de género de una persona. Se establecieron

sanciones de tipo econór::;ca, consistente en una multa de $30,000 MXN

(o 30 a 100 3ornadas de cervicio cornunitario) a quienes realicen dichas

prácticas. La propuesta original contemplaba penas de cárcel de '1 a 3

años e inhabilitación de profesionales de la salud involucrados, pero fue

nnodificada en el pleno para quedar solo en sanción monetaria'

Legislación Federal de México

N. Constitución Política de los FUM (Artíct¡lo 1)- La Carta Magna federal

consaEra desde la refornn¡* de jr-,rnio de 2t11 el principio de igualdad y no

discriminación como pì1ar fundamental. Fl Artículo 1o, párrafo quinto,

establece. "Queda prohlfulda toda discriminacion motivada por origen

étnico o nacional, e! génera, la edad, las discapacidades, la condiciÓn

social, las candicrbnes de sa/ud, la religion, Ias opiniones, /as preferencias

sexua/es, el estada civí/ l: cwalquier atra que atente contra la dignidad

hunana y tenEa por abjell* anular o rnenoscabar los derechos y libertades

de /as Personas."-

O. Esta cláusula de no discr"imsración, lntroducida originalmente en 2Ð01 y

arnpliada en201'1, ¡econc,ce explícitamente la orientación sexual (bajo el

término "preferencias s*xuales") como categoría protegida a nivei

constitucional. Tanrbién lbliga a todas las autoridades a promover,

respetar, proteger y Earantizar los derechos humanos confornre a

principios de ¡.lniversalidad, interdependencia, indivisibilidad Y

progresividad. Gracias a *llo, cualquier ley, política o acto de autoridad que

discrimine a personas LGTBI puede ser irnpugnado por lnconstitucional.

(Si bien la identidad de gónero no se rurenciona expresamente, la SC..lN ha

interpretado que está inciuida en la protección de "dignidad humana" y

"libre desarrollo de la personaNidad" derivada de este artículo)'

p. Ley Federal para Frevenir y Ëliminar la Discriminación (LFPED) - Es la ley

general antidiscriminacåcn a nivel nacional. Publicada el 11 de junio de

2003 (posterior a una exigencia social surgida en 2001) establece las

bases para prevenir y erriediuar la discriminación en todo el país, tanto en

sector público corr¡o priuado. Frohíbe todo tipo de discrin¡inación por

motivos incluidos en el Afi. '1 constitucional, y crea mecanismos

institucionales como el C*nsejo Nacionai para Frevenir la DiscriminaciÓn

(CONApREÐ), encargadr: de promover políticas de igualdad y conocer

quejas por actos dlsc¡'ir¡'linatorios. La LFFED 'define discriminación como

"toda distincion, exclusitsn o restriccion que, ¡sor accion u omisio¡t, can

intencion o sin ella, obsfa¡;u/lce o anule el reconocimiento o eiercicio de /os

derechos humanos y tibertades" (incluyendo la rnotivada por sexo, género,

orientación sexuai, identlr.lad de género y ctras condiciones-l¡;

I

a)'
l

: i r.-.)
{\\. _-:

ii

l

l

I

,ì

:

I

I

1

I

I

I

I

I

f r:l ..tl Lj

:.' 'll-,

it 
',1,.:,,1

\,L

1:::

,:'
,¡

]r,..tr'!.*..*,''2,".¡



GCB{ERNO
ÐE }ALISCO

POÐER
{-EGISLATiVO

SECR.ET'ARIA
ÐEL CONGRESO

ruÚMË

sËpf;å\.åÐËNcåA-

e. Esta ley fue reformada en 2014 paratorlalecer la protecciÓn, se ampliaron

definiciones y facL¡ltades de CONAPRED. Su existencia cumple el

mandato del Art. 1'con*;titr¡cional y coloca a México a la vanguardia

regional en materia antidiscrir"¡rinatoria rjesde su promulgación.

R. Código Penal Fedenal - Llelitos por Drscrinninación y Odio: Desde 2003 el

Código Penal Federa! tipìfica el detito de disc¡'iminacion. Tras reformas

(p.ej. DOF 14-06-20'14), eiArtícr¡lo 149 Ter CPF sanciona con hasta 3 años

de prisión o multa a quìen, por razon de oriEen étnico, género, edad,

discapacidad, condición sociai, salud, religión, preferencias sexuales'

estado civil u otros rnotivos prohibidos, niegue derechos laborales o de

servicio, o promueva ei cdio. Fsta figura penal castiga actos como negar

un empleo, servicio publico o atención n-lédica debido a la orientación

sexual o identidad de una persona, incorporando en la ley federal la

protección contra la honr*fobia/transfobia.

S. En 2A24, t\4éxico dio un paso más al crimlnalizar las "terapias de

conversión" a nivel naclcirai. En abril de 2024, el Congreso de la {.Jnión

aprobó reforrnas al tódigo Fenal Federaly a la å-ey Generalde Salud para

prohibir los ECOSIG. l-as rnodificaciones (aprobadas casi por unanimidad

en el Senado) establecleron penas de 2 a 6 anos de prisión a quienes

impartan, financien o p:omuevan estos supuestos tratamientos que

buscan carnbiar la or¡entación sexual o identidad de género de una

persona. Las sanclone$ åurfler-¡tan hasta el doble cuando la víctima es

menor de edad, personä mayor o con discapacidad. Con esta reforma

federal -de largo debate 3egislativo- å\,4éxico prr:híbe y sanciona por iey a

nivel nacional las "terapias" de convensión por considerarlas contrarias a

los derechos humanos. {l-a Ley GeneraN de Salud ahora tambien las

prohíbe ex¡rlícitarnente ûn s{-} artículo 465 Eis). Estas disposiciones

federales ccmplernentan las de estados pioneros como CDMX, llevandc

la protección a todo eN Pais.

T. Ley Generai de Educaci*n (LGE) - l-a ley educativa vigente (Nueva LGE

publicada en sep. 2û19. tras la reforrna constitucional educativa) incorpora

la perspectiva de inclusión y no discrir-ninación. Fn particular, garantiza una

educación inclusiva para todos los grupos. El Artículo 62, fracciÓn lV de la

LGE obliga al Estado a instrunnentar acciones para que "ninguna persona

quede excluida de/ Sisfsrn a Educativo Nacional por motivos de origen

étnico o nacional, creencias, lengua, sexo, orientacion sexual o de género.

características, neçæsidades, capacidades...". Esto significa que

escuelas y autoridades deben asegurar acceso Y permanencia de

estudiantes LGTBI sin dlscriminación. Asimisrno, la LGE (Art. 20) señala

entre los fines de la educacion el respeto irrestricto a la dignidad humana
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y la igualdad de derechcs, y (Añ 22) dispone que los contenidos

educacionales promovenan la inclusión, la diversidad sexual y de género'

y la prevención de la discriminación. Ln síntesis, la legislación educativa

federal prohíbe expresaffiænte la discriminación por orientación sexual e

identidad de géneno er¡ etr árnrbito escolar, creando entornos Seguros y

libres de acoso para jÓvenes å-GTBI'

u. Ley General de salud {LGS) - AunqLje la LGS no tenía disposicìones

específicas sobre poblacicn LGTBI durante añQS, recientes reformas han

avanzado en su inclusiól.:. Aden'rás de la reforma de 2024 que prohíbe

terapias de conversión {4r1. 465 Ter LGS), cabe señalar que la LGS y

normas oficiales relaclonadas establecen el deber de una atención médica

no discriminatoria. Por ejernpïo, la Noil¡l-010-ssA2-2CI10 de VIH/SIDA y la

NOM-046-5SA2-20t5 scbre violencia sexual garantizan servicios

sensibles a orientaciones e identidades diversas. En 2018,la Secretaría

de Salud elirninó oflcialn*ente a la hornosexualidad de la clasificación de

enferrnedades (alineada c,:n la oMS)y reconociÓ que no es una patología'

También existen protoccl*s de atención rnédica para personas trans (p.e1

en 2017 se emitieron lineamientos para terapia hormonal en instituciones

públicas). Asimismo, instituciones federales como el IMSS e ISSSTF

reconocen cferechos de seguridad social a cónyuges del mismo sexo

desde 2014, tras resoil-lciones judlciaies- Estos cambios, aunque

operativos rnás que leglsìativos, emanan del marco general de salud y no

discriminaciÓn.

v. Ley Federal del Trabajc (LFT) - l-a å-FT, reformada en 2012, prohíbe

explícitamente la discrimlnaciósr en el ernpleo por orientación sexual. El

Art. 30 de la LFT estable*e que "no padran establecerse condiciones que

impliquen discriminaciçn entre los trabaiadores por rnotivo de origen

étnico, género, edad, díscapacidad, condician social, salud, religion'

condicion migratoria, opinion*s, preferencia sexual, estado civilo cualquier

otro que atente cantra fut dignidad humana". Fsto signìfica que ningún

patrón puede negarle ernpieo, ascenso o salario igual a una persona por

sen LGTBI. Además, la Ley Federal para Pnevenir la Discriminación

tarnbién aplica al ámbitr: Naboral (a11 I senala comÐ discriminación

prohibida el restrlngir opcrtunidades de acceso, permanencia o ascenso

en el empleo por rnotivoË comr la orientación sexual. México fue uno de

los primeros países de Åmérica Latina en incluir la orientación sexual en

su legislación laboral {desde la reforma de 2012), protegiendo los

derechos laborales de la eornunidad LGTBI+'

Tratados y Acuerdos lnternæcåonales
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convención Americana sobræ Derechos F{umanos (Pacto de san José,

1969) - México ratificó este tratado en 198''1, reconociendo la jurisdicción de la

Corte lnteramericana de Derechu¡s l-ir..¡rnanos. l-a Convención Americana obliga

(en su Art. 1.1) a respetar ios cierecl-ros en ella reconocidos sin discriminación

plr "raza, color, SeXo, idiorna, reiigiÓn, opiniones, origen, posicién económica, o

cualquier otra condicióm süciað". S¡ bien no menciona explícitamente

orientación sexual o identidad de género, la interpretación evolutiva de "otra

condición social" lcs incluye. [-æ CCIrte lntenamerica¡ra ha emitido lmportantes

fallos vinculantes para lMéxico que protegen directamente a poblaciones LGTBI:

por ejemplo, en el caso Atala {4.iffo vs. ChiÍe (2CI12) declaró que la orientación

sexual es una categoría pr*tegida por la Convención (violarla irnplica

discriminación contraria al AtL. 24-- igualdad ante la ley); y en la opinión

Consultiva 2412017, la Corte afirrvrÓ que los Fstados parte deben reconocer el

cambio de identidad de gerxærc en documentos oficiales y el acceso al

naatrimonio igualitario cornÐ derivaciones del derecho a la personalidad

jurídica, privacidad y no discrir*inación. Estas interpretaciones son obligatorias

para México y han orientado refcrrnas internas'

Gonvención lnteramenicana corctra Toda Fo¡'ma de Discriminac[ón e

lntolerancia (2013) - Tratado ar.loptado por la OIA que explíciËarnente protege

contra la discriminación por ærüentaaión sexual, identidad y expresión de

género. fuléxico firrnó en 20'13 y natiflcó en noviembne de 2019 (depositando el

instrumento en enero 2O2t). De heeho, México fue el segundo país en ratificarla,

con aprobación unánime del $enaclo. Esta ConvenciÓn, ya en vigor, exige a los

Estados adoptar medidas parä prevenir, sancionar y erradicar !a discriminación

en todas sus formas, y conriiefltr un Elosario que defime categorías protegidas:

incluye orientación sexua{, identidad de género, expresión de género y

características sexuales, entre *tras. l-a ratificación de este instrumento reafirma

el compromiso de México pana deraunciar, condenar y eliminan la homofobia,

transfobia y otras intolerancias, en Lin contexto ccntinental de aumento de

crímenes de odio. Asirr¡isrno, hléxico se adhirió {2019) a la Convención

lrrteramericana cantra eT Ru*isnro y formas conexas, cornplementaria en

protección de minorías.

Declaración Universal de lçs De¡'echos l-{urnarìos (1948) - Como miembro

fundador de la ONLJ, México apcyó la DUDI-1, que si bien es una declaraciÓn y no

un tratado vinculante, es !"eccrlmcida corno fuente del ius cogens en materia de

derechos básicos. La DUD|{ prociama en su Articulo 1 que "todos /os seres

hunanos nacen lifires e iguales en diEnidad y dereckos" y en el Artículo 2 que

"toda persona tiene los derecfu,ts... sin distincion aiguna de raza, color, sexo,

idiorna, religion, opinion patítica c d* cualquier otra índote...". El Artículo 7 anade

que "fodos son iguales anfe la l*y... tienen derecho a igual proteccion contra toda
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discriminacion ... ''l Estos principims genéricos abarcan la igualdad de las personas

LGTBI, aunque la arientación sexual o identidad de género no se nombraran en

1g48. En años recientes, fifiéxlce ha lnvocado la DUDH en foros iniernacionales

para afirmar que los derechos LGTtsl son derechos ht¡rnanos ut'liversales y que

la prohibición de cliscriminación ir¡cluye la basada en preferencias sexuales

(como también lo ha sostenido la ONU).

pacto lnternacionat de DerecLqos üiviles y Politicos (PIDCP, 1966) - ftléxico

lo ratificó en 1981. El PIDCP garantiza dereahos civiles básicos y en su Afi-2.1

obliga a respetarlos sin distim*ãó¡l de sexo, religión, origen u "otra condición

social", y en el Art. 26 consagrË la igualdad ante la iey y protección contra la

discriminación^ El Cornité de ßeneal¡os l-{umanos de la ONU (intérprete del

p$DCp) ha aclarado que Ia orientación sexual es{á comprendida en "otra

condición" delArt. 2.1 , por ejenrplo en ei caso Toonen vs. Australia (1994) sostuvo

que la referencia a "sexr" en no discriminación abarca orientación sexual.

México, al ser Estado parte, imfçrnra periódicanr'¡e¡rte al Comité de sus avances

en materia LGTBI y ha recibido recomendaciones (e.g despenalizar la

homosexualidad -ya cumplido- y proteger a personas trans). La jurisprudencia

mexicana se ha apoyado en el F!ÐCF para decidir casas de matrimonio igualitario

y cambio de género, citando eå denecho al libre desarrollo de la personalidad.

pacto lnternacior¡al de Ðenæct¡os Eco¡'lónr¡ücos, Sociales !/ Cultt¡¡'ales

(plDESC, 1966) - México natífåeó en"!981 El PIDESC garantiza derechos al

trabajo, salud, educación, etc., cÐn L.¡na cláusuia de no discriminación en suArt.

2 2 análoga al PIDCP. El Comiåé DËSC de !a ONLI ha sldo explícito en incorporar

a la diversidad sexual en s{-.¡ interpretación: en su Ohservación General No 20

(2009) afirmó que "orientación $ex¡-.¡al" y "identidad de género" son categorías

prohibidas de discriminación bajo "otra condición" dei Art. 2.2. Por ejemplo, en

materia laboral el Comité ha ¿jlcho que los Estados deben asegurar el acceso

igualitario al empleo sin dåscrirnür¡ación por orientación sexual (üË:::.!-::,::,)'

tMéxico se ha alineado cûrr æstc; de hecho, el Diagnóstico Nacional de

Discriminación reconoce que æi FIDESC proscribe la discriminación laboral por

orientación sexual y la SCJIV citó dicha Observación en sentencias (como Ia Al

6t2016 de Jalisco). Como parle dei FåDESC, México también se compromete a

garanlizar el derecho a la salu¡,j sin exclusiones: comités internacionales han

instado a que se provea atenci*r'r rnédica adecuada a personas trans (terapias

hormonales, cirugías) y edr.rca+i<ln sexual integral LGTtsl -inclusiva, obligaciones

derivadas de este Pacto.

Convención sobre la Elixrlûma*!órt de Todas las FCIrmas de Discriminación

contra la Mujer (CEDAW, {S?*) - Ratificada por México en 1981. Aunque la

CEDAW se enfoca en discrinnir:aclón por razón de sexo/género, su órgano de

monitoreo ha incorporado la situación de rnujeres lesbianas, bisexuales y trans.
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El Comité CEDAW ha señaiado en la Recornendación General 28, que la

discrirninación contra mujeres pûr stj orientación sexual o identidad de género es

una forma de discrlminación prlr sexo. Ha urgido a México a proteger a mujeres

[_BT de Ia violencia de géner* (por ejen-rplo, investigando crímenes contra

nlujeres trans bajo la perspectin;a de feminicidio). En el plano legislativo' esto

re,fuerza la obligación de lncüuãr a nrujeres LGTBI en leyes de violer'¡cia y

equidad de género. México, p*r ejernplo, refomno en2021 la l-ey General de

Acceso de las Mujeres a una \¿ida Libre de Violencia para reconocer la vioiencia

contra mujeres por orientaciór-¡ sexual o identidad como modalidad de violencia.

Asimismo, la scJN ha sostenído que la protección de la CEDAW abarca a

mujeres trans, reconociendo su identidad femenina para acceder a derechos

(por ej , tesis aislada 2019 quä permitió a una mu.ler trans Ia protección del

derecho a una vida libre de vicl*ncia).

Convención sobre los Dereeå'¡os de$ Niño {1989} - fr/éxico la ratificó en 1990

Si bien no menciona orientación sexual, su Art. 2 prohíbe la discriminacién por

"cualquier otra condición" del niro c sus padres. Esto es relevante, por ejemplo,

para garantizar que menores Ð*n padres/rnadres l-GîBl no sean discriminados

(en adopción, escuelas, etc.), :/ que adolescentes LGTtsl gocen de sus derechos

(educación, salud, identidad) *in se¡" objeto de exclusión. Etr Comité de los

Derechos del Niño ha recor"nendado a México impiementar educación sexual

inclusiva y proteger a jóvenes L{3TE¡ del bullying. Parte de estas obligaciones se

reflejan en la Ley de Niños y,Adoiescentes que mencionamos, y en políticas

contra el acoso escolar homofóblco.

México también ha apoyado ini*ìativas internacicnales específicas de protecciÓn

LGTBI: Fue signatario de Tas declaraciones con.!untas de la ONU sobre

orientación sexual e identidad e$e genero (por ej, la Declaración del Consejo de

Derechos Humancs de 2t"N1 q*e expresó preocupación por la violencia contra

personas LGTBI). Apoya al Hxperto lndependãente de la ONU sobre SOGI,

mandato creado en 2016 por la resolucion3212 del Consejo de DDHH (Mléxico

votó a favor). Este expedo monltorea la situación mundial de los derechos T-GTBI

y México ha cooperado con éi, recibíendo reconrendaciones.

Ën la ONU y otrcs foros rnultiiaterales, México forn'la parte del Core Group

LGTB¡ que promueve resolucicnes pro-diversidad. Por ejernplo, en la Asamblea

General de la OE.A ha co-paTrocinado resoluciones de derechos humanos de

personas LGTBI cada año desde 2Û08.

México también ha suscrito la Ågerlda 2030 {ÕDS} que, aunque no menciona

explícitamente LG"|Bl, incluye metas de reduccién de desiguaädades (ODS 10)

y promoción de sociedades jus?as y pacíficas {ODS X6) bajo el principio de "no

dejar a nadie atrás", lo cual el país lnterpreta incorporando a poblaciones LGTBI.
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Principios de Yogyakarta {äffiÛ7}: Si bien no sorl un tratado, México ha

reconocido los principios Ce Y*Eyakarta -un conjunto de principios jurídicos

desarrollados por expertos jnl.ernacionales* como guías parc aplicar la

legislación internacional en rnateria de orientación sexual e identidad de género.

Estos principios afirman que "la t:rientacion sexual y la identidad de genero son

esenciales para la clignidad y hwrnanidad de toda persona y no deben ser motivo

de discriminacion o abuso"{{}r;1.:^,:fl), e instan a los Estados a adoptar leyes que

reconozcan la discriminación por esos rnotivos y a derogar aquellas que

criminalicen conductas LGTBå {*ç* mÐ El gobierno mexicano, a través de

CCNAPRED y cancillería, ha organizado eventos divulgando estos principios y

muchos de sus postulados se åran ir"rcorporado en criterios judiciales nacionales'

por ejemplo, el principio 3 (dene*ho al reconocimiento jurídico de la identidad de

género) y el 24 (protección fa¡"niTìar sin distinción) se han visto reflejados en las

decisiones de la scJN s*bre cambio de acta de nacimiento y

nnatrimonio/adopcién igualitaria'

En suma, el marco junídico åmten¡racionaÈ ratificado por México refuerza y

complennenta la legislación interna para proteger los derechos de las personas

LGTBI. Tratados como la üonvención Arnericarra y las Convenciones

lnteramericanas cc¡ntra la Discrlrninación obligan al país a no discriminar por

orientación sexual o identidad de género. Los Pactos de la oNU (PIDCP y

pIDESC) y demás convenios establecen estándares que han motivado reformas

legales nacionales (por ejennpåc, la tiplficación de la discriminación y la inclusiÓn

de "preferencias sexuales" en 1a tonstitución se enrnarcan en compromisos

internacionales. México, al ser parte activa de ia cornunidad internacional de

derechos humanos, ha ido ad*cuando sus leyes -federales y locales- para

garantizar integralrnente åos derechos de ia cornunidad LGBTIQ+, avanzando

hacia una Ley lntegral accrde con dichos estáncjares. cada uno de los

instrumentos mencionados brinda fundamentos legales y eticos para una

eventual ¡ey lntegral de Derecfros LGTBI en ilIéxico, consolidando principios de

igualdad, no discriminación, dignidad humana, au¡tonornía y libertad de todas las

personas sin importar su orientæción sexuai, identidad o expresión de género'

lV. Justificacion

a. Jaiisco ha mostrado un rezago notable y una renuencia histórica para

adoptar cambios legaìes sernejantes. Divensos analistas señalan que

Jalisco, jnfluenciadü por r-¡na cultt¡ra conservadora arraigada, ha sido

de los estados más r*aciûs a reconocer los derechos de la comunidad

LGTBI

h. Mientras en otras entidades los Congresos locales prornovían

aCtivamente reformas incltlyentes, en ..ialisco muchas veces los
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avances han llegado tardíarnente y por mandato judicial más que por

iniciativa legislativa prcpia. Esta resistencia ha tenido consecuencias

prácticas: por ejernpl*, ante la falta de ieyes locales que reconocieran

Su identidad de gén*ro, durante años numerosas personas trans

jaliscienses se vieron r:bligadas a viajar a la Ciudad de México u otros

estados progresistas para realizar trámites de cambio de nombre y

Sexo legal, procedirnlentos que deberían poder hacer en Su proplo

estado.
De igual rnodo, pare.!æs del rnismo sexo en ".ialisco tuvieron que litigar

amparos individualrnente para casarse civilmente antes de que

existiera un reconocimìento formal, e i¡rclusc troy encuentran vacíos en

el reconocimiento de sus familias. En surna, la cornparación inter-

estatal pone en evidenciã que Jalisco no ha mantenido el ritrno de

avance que otras er:tiilades sí han tenido en materia de protecciÓn a

los derechos LGTBN, lo que redunda en una ciudadania de segunda

clase para las persûrìäS de la divensidad sexual que residen en nuestro

estado.
En primer lugar, la identidad de Género aprobada en 2022 resultÓ ser

incompleta: dejó fuera a las infancias y adolescencias trans, es decir,

no contempló un rnec,-enisrno para que menores de edad transEénero

puedan obtener ei reconccimiento legal de s¡.¡ identidad. Esta exclusión

prontamente fue señalada como inconstitucional, y en 2A23 la SCJN

emitió una sentencla {Acción de lnconstitucionalidad 7212022)

estableclendo que ninas, niños y adolescentes trans tienen el mismo

derecho a la identidaqJ de género que las personas adultas. A pesar

ello, el Congreso de Jalisco ha incumplido dicha sentencia, al negarse

recientemente a reformar la Ley del Registro Civil para elimínar la

prohibición que irnpic3e a menores de '18 años corregir sus actas de

nacimiento.
Esta omisión legisla{iva no solo cot'lstituye un desacato al máximo

tribunal, sino que prûlonga la situación de vu¡lnerabilidad y

discriminación lnstilucional hacia las infancias trans en el estado

Organizaciones civiles lran denur¡ciado que mantener esta rest¡'icc¡Ón

equivale a seguir exp*niëndo a n¡ñeS y adolescentes trans a violencia

institucianal, negár:d*ies eì accesÐ a salud, educación y un empleo

digno en el futuro, BUe$ sin docurnentos que reflejen su identidad.

enfrentan obst;åculos y tratos crueies en cada trámite de la vida

cotidiana. La indignaeión de colectivos y familias se ha hecho sentir: en

marzo de 2025 ûÐnvÐcaron movilizaciones dent¡nciando este grave

retroceso en nuestros derechos y exigiendo sanciones por el desacato

judicial por parte dei å-eglslativo. N-a negativa a reconocer legalrnente a
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las infancias trans se enterpreta nc corno un hecho aislado, sino como

parte de un patrÓn de reslstencia sistemática a la inclusión, que envía

el mensaje de que cie{os gl"upos pueden seguir siendo relegados de

la protección legal Pierra

En conclusión, esta ìniciatlva de Ley lntege'al para la Población LGTBI

en Jalisco se justlf!*a pGr la Erave situación de discrimir¡ación

sistemática que continua irnperando en nuestra sociedad, por el rezago

normativg de nuestrc estado en comparaciÓn con otros que ya han

avanzado en la rnateriu, y por las brechas legales aún no resueltas que

dejan expuestas a r'¡:jles de personas. Las evidencias aportadas -
desde estadisticas prÕocupantes hasta historias de vida truncadas por

la intolerancia- obliçan moral y .iuridicamente a tomar acción

legislativa. Es urgente y pertinente que el Congreso de .ialisco apruebe

unaleyintegralq.JËgarant¡ceplenamentelosderechosdelas
persona$ LGTEi, cí¡'nentando así ¡.ln estado más justo, incluyente y

respetucso de ia dignidad de todas las personas, sin excepciórì' Las

condiciones sociaåes €stán dadas y la exiEencia ciudadana es clara.

legislar para la iguafdad real, reconociendo que la diversidad enriquece

a Jaliscc y que soïo niediante la inclusión podremos aspirar a la paz Y

el desarrollo con justieìa. [-os tiempos de la discriminación legal deben

quedar atrás; es rnonìÐnto de que ..lalisco avance decididarnente hacia

la protección integra! de los derechos LGTBI, haciendo realidad el

mandato constitucior"lal de no discrirninar y honrando el principio

universal de que fcCcs lcs seres hu¡nanos nalen libres e iguales en

dignidad y derechos.

EstadísÌlicas y situaciórn actual
Según la Encuesta Niacional sobre Diversidad Sexual y de Género' en

adelante ENDISEG ?"Ð2X, Fn México, se estima que alrededor de 5

millones de personäs se identifican como parte de la población LGTBi

(aprox. 5.1% de Tos mayores de 15 año$, es decir,',l de cada 20

rnexicanos). Fese ã :.3vances legales (como el matrimonio igualitario

reconoc¡do ya en tndc el país) y rnayores niveles de visibilidad, este

grupo sigue enfrentandr graves desafios estructurales en rnultiples

ámbitos Estudlos re*ientes revelan que las personas LGTBI sufren

discriminación y vlc?encias sistemáticas que limitan sus derechos

humanos fundamerziaies -desde entornos familiares y escolares

hostiles, dificultades parå acceder a servicics de salud o empleo digno,

hasta barreras y rna{trato en el sistema de justicia'
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v. Las repercusio¡,"¡es qa-åe, ef'! caso de aprobarse, tendría la

iniciativa, serían las migul ierlte:

A. La propuesta que se pr*se¡lta es viable jurídicamente, ya que establece I

política pública para la *bservancia de los derechos de las personas LGTB

a ra â Estad o v oq IT u11 c p oS v oto ro d m idad con st tu cr o n a
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y especialmente con la opiniÓn consultiva OC-24117 de la CortelDH'

B. Aspecto Social. lrnpact* sûcial positivo al reoonocer la dignidad y derec

personas LGBTI en .!aåis*o y genera una reivit'ìdicación histórica del rezago

Jalisco frente a entidades prûgresistas cotrto la CDMX, de donde se retoma

módelo.

c. Aspecto Econóntåco. La presente iniciativa generará un impacto

económico que se será conternplado en el slguiente ejercicio fiscal en

cada una de las instituci*nes en las que inrpacta la presente, sin embarEo

Se estima que el inrpaclc social eS relevante y positivo, ya que permite

atender de forma integrai, la problemática del medio ambiente a las y los

habitantes ciel Estado de Jalisco.

por lo anterlormente expuestü y fundadc, sorneto a consideración de este

honorable congreso el siguiente Proyecto de Decreto por la que se emite la Ley

lntegral para gararìTizar el acceso pleno de los Derechos de las Fersonas LGTBi

del estado de Jalisco.

Yå-T'ULO PRIMERO

ÐåSPüffi ICIOI{ ES GFN¡ HRAI-FS
CAPíTULO I

De los øhjetivos Y ejes recteres

Artículo 1. Las disposiciones de la presente Ley son de orden público, interés

social y aplicación general en el Estado de Jalisco y tienen por objeto:

L Establecer ias bases p¿år'{å {a Earantizar el respeto irrestricto a los derechos

de las personas LGTBI y la coordinación efectiva entre los poderes

Ejecutivo, L-egislativo -y* Jt¡dicial, los r-nunicipios y los Organismos

Constitucionales Auiórrnrnos quienes confoi"me a sus atribuciones

deberán promover, protegen y garantizar de forma progresiva ei pleno

ejercicio de los derechas hurnanos y libertades fundamentales de las

personas integrantes deå grupo LGTBå, y
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Regular las acciones qUe, con base en SuS competencias, las

dependencias de 1a adnninistración pública deberán seguir para el

desarrollo progresivo de lcs derechos de las personas LGTBI.

A,rtículo 2. La presente Ley reconoce a las personas LGTBI, SuS derechos

humanos y mandata el establecirniento de las acciones, programas y políticas

públicas necesarias para su cur-nplimiento, rnediante la regulación de:

l. t_a politica pública para la observancia de los derechos de las personas

I-GTBI, Y

ll. l_os principios, objetiv*s, programas, responsabilidades e instrumentos

que las autoridades del ùobierno del Estado de Jalisco, incluyendo sus

municipios y los OrEanismos Constitucionales Autónomos deberán

observar en la plarreación y apïicación de la po1ítica pública local.

Artículo 3. La presente Ley asegu rara para Xas personas LGTBI de manera

prioritaria, entre otros derechcs, los siguientes:

l. Derecho a la identidacj autopercibida, expresión y orientación de

género;

ll. Derecho a la libertad, a la integrldad y la seguridad personal, así

como colectiva;

lll. Derecho a no ser detenidos bajo estereotipos o discriminación;

lV. Derechc a la salud !ntegral, pública y gratuita en los términos de la

Ley General de Saåud,

V. Derechc a la eduaaciÓn integral, iaica y con enfoque de derechos

humanos;
Vl. Derechc al trabatrc y garantías laborales;

Vll. Derechc a la participación política åibre de estigma, prejuicios o tratos

discrimirratorios;
Vlll. Derechcs sexuales y reproductivos libre de estigma, prejuicios o

tratos d iscrim inatorios ;

lX. Derecho a la igualdad sustantiva;

X. Derechos culturales, '/

Xl. Demás derechos c*nsagrados en la ûonstitt-lción Política del Estado

de Jalisco y en los î¡"atados lnternacionales.

Artículo 4. Para ios efectos de la presente Ley, se entenderá por

å. Atención integral. üonjunto de acciones que deben realizar las

autoridades de los Fcderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, así como

municipios y los org:xnismos autónornos, tendientes a satisfacer las
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necesidades de las persorras LGTBå, para propiciar su pleno desarrollo

y garantizar SUS dererhos, considerándose sus hábitos, capacidades

funcionales, usos Y tc$ttlmbres;

ll. Bisexual: Persona quc Se siente emocional, afectiva y sexualmente

atraída pÐr perstnas del rnismo género o de un género distinto;

lll. Caracteristicas sexuales: Rasgos biológicos (genéticos, hormonales.

anatómicos y fisiológi*os) de una persona, tales como sexo gonadal,

SeXo genético, SeXO horrr'lonal, SeXo morfológico interno o Sexo

fenotípicel;

!v. cisnormatividad: Expectativa o mandato social de género, en el c{ue se

considera que las perãÐnas Se alinean con el Sexo asiEnado al nacer y

que esa condiciÓn es la r¡nica aceptable;

V. Discriminación: Cuaåquier distit'lción, no objetiva, racional ni

proporcional que tenga por objeto o resultado la negación, exclusión.

distinción, menoscab*, impedimento o restricción de los derecl¡os de

las personas, grupûs y rornunidades, motivada por origen étnico o

nacional, apariencia física, color de pieå, lengua, género, edad'

discapacidades, condìción social, situación migratoria, condiciones de

salud, ernbarazt, religiÓn, opiniones, preferencia sexual, orientación

sexual, identidad de género, expresión de género, características

sexuales, estado civil o cualquier otra condiciÓn humana. También se

considerará discrin:lnaciÓn la negación de ajustes razonables, ia

misoginia, cualquier ¡:ranifestación de homofobia, bifobia, lesbofobia'

transfobia, aporofohia, Xenofobia, aniisemitismo, islamofobia

discriminación racial y otras formas tonexas de intolerancia. lncluye

todas las formas de d¡scniminación, entre elias, la homofobia, bifobia'

lesbofobia, transfcbié. por nrotivos de las características sexuales de

las personas o cualquìer otra que atente contra la dignidad humana;

Vl. Dirección de Diversidad $exual:A la Dirección de Diversidad Sexual de

la secretaria Generaì de Gobierno del [stado de Jalisco;

Vll. Enfoque de denechcs hurnanos: l-a herramienta metodológica que

incorpora los prlncipiers y estándares interrracionales en el análisis de

los problemas, en la formulación, presupuestación, ejecución,

seguimiento y evaluación de políticas, prog¡'amas y otros instrurrrentos

de cambio social; apunta a la realización progresiva de todos los

derechos hurnanos y considera los resultados en cuanto a Su

cumplirniento y las.fcrrnas en que se efectúa el proceso; su propósito

es analizar las deslgualdades que se encuentran en el centro de los

problemas de desarr*'ilo y corregir ias prácticas discriminatorias:

Vlll. Estereotipo: Presunl* que todas las personas de un cierto grupo social

poseen atributos o características pariiculares, por lo que se considera
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que una persorì4, sin:plemente por su pertenencia a dicho grupo, se

ajusta a una visión generälizada o preconcepción;

lX. Expresión de género. Se entiende corno la rnanifestación externa del

género de una perssina, a Tnavés de su aspecto físico, la cual puede

incluir el modo de uestir, el peinado o ia utilización de artículos

cosméticos, o a travós de manerisrnos, de la forn¡a de hablar, de

patrones de cornp*rtanriento personal, de comportamiento o

interacción social, de yrornbres o referencias personales, entre otros.

La expresión de géner"o de una persorxa puede o no corresponder con

su identidad de género auto-percibida;

X. Gay: Hombre que se siente emocional, afectiva y sexualmente atraído

por una persona de su rnisrno género;

Xl. Género: Las identidades, las fr¡nclones y los atributos construidos

socialmente de la rrrujen y el hombre, así como el significado social y

cultural que se atftbuye a esas diferencias biolÓgicas;

Xll. Heteronormatividad. Sesgo cultural a favor de las relaciones

heterosexuales, las euales son consideradas normales, naturales e

ideales ,/ son preferldas por sobre relaciones del rnismo sexo o del

mismo género. Ese concepto apela a reglas jurídicas, religiosas,

sociales, y culturales que obligan a las personas a actuar conforme a

patrones heterosexuæles dorninantes e imperantes;

Xlll. l-lomofot:ia: Ternor, *dio o aversión irracional hacia las personas

lesbianas, gay, bisexuales, trans o que no se ajusten al modelo binario

convencional;
Homosexualidad: Se refiere a la atracción emocional, afectiva y Sexu

XV

por personas de un ffiísrno género, así conro a las relaciones íntimas y

sexuales con estas personas. Los térnrinos gay y lesbiana se

encuentran relacionaslos con esta acepción;

ldentidad de Geners. Es la vivencia interna e individ¡¡al del género tal

como cada persona 1;-9 siente, la cual podría corresponder o no con el

sexo asignado af nromento del nacirniento, incluyendo la vivencla

personal del cuerpc {t"¡ue podría involucrar -o no- la modificación de la

apariencia o la func¡Ón corporal a través de medios médicos,

quirúrgicos o de oTra índole, sienrpre que la rnisma sea libremente

escogida) y otras exg:resiones de género, lircluyendo la vestimenta, ei

modo de hablar y los rn*dales. [ste concepto crea el espacio para la

auto-identificación, y que hace referencia a ia vivencia que L¡na persona

tiene de su propio g<ánero. Asi, la identidad de género y su expresiÓn

también toman rn¡-¡*f:as formas, algunas pÈrsonas n0 Se identifican ni

como hombres yrì conlo rnujeres, o se identifican corno ambos;

XIV
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lgualdad de condicicnss y oportunidades. Ft"oceso de adecuaciones,

ajustes, mejoras o adapciÓn de acciones afirrnativas necesarias en el

entorno jgrídico, sociaå, cultural, y de bienes y servicios, que faciliten a

las personas LGTffii sîl inclusión, integraciÓn, convivencia y

par"ricipación, en igualdad con el resto de la población;

I nd icadores de seg u in: iento : Herram ientas referenciales, focalizad as y

particulares que rnue$lraR información de indicaciones especificas, en

función de las necesidådes de un objetivo concreto;

lnterseccionalidad: Ferspectiva o enfoque que aborda la raíz de las

desigualclades desde el reconocimiento de las identidades

coexistentes de una o varias personas. Permite un análisis estructural

de una población det*rnninada, a fin de reconocer la heterogeneidad

del grup6 de atenciór'l prioritaria y sus distintas formas de opresiÓn;

lntersexualidad: Condición en la que la anatomía sexual de la persona

no se ajusta físicarnente a los estándares culturalmente definidos para

el cUerpc femenino sr ffiasculino. Una persona intersexual nace con una

anatomia SeXUal, Órganos reproductivos o patrones cromosómicos que

no se ajustan a åa defìr¡iciÓn típica del hombrÐ o de la mujer' Esto puede

Ser aparente a¡ nafrsr o llegar a serio con los años' [-']na persona

intersexual puede ld*ntificarse cqmo hornbre o como mujer o corllo

ninguna de las dos idenTldades. l-a condición de intersexual no tiene

que ver con la orie¡'rtación sexual o la identidad de género: las pensonas

intersexuales experimÐntan la misnna garna de orientaciones sexuales

e identidades de género socialmente constituidas;

Lesbiana: Mujer q!.le *s atraída ernocional, afectiva y sexualmente por

otras mujeres;
Lesbofoåria: TerfiOr, cdio o avers¡ón irracional hacia las personas

lesbianas;
Ley: Ley para el Reccnocimiento y la Atención de las Personas LGTtsl

del Estado de Jalisco.

UNADIS: Unidad de,&.tenclón a la Diversidad Sexual;

orientación sexua{. $e refiere a la atracción emocional, afectiva y

sexual por personas de r-rn género diferente al suyo, o de su mismo

género, o de rnás de un género, así como a las relaciones íntimas y/o

sexuales con estas per$Ðnas. La orìentación sexual es un concepto

amplio que crea espacio para la auto-identificación. Además, la

orientación sexual pr:ede variar a lo largo de las diferentes etapas de

la vida, incluyendc åe atracción exclusiva y no exclusiva al misrno

género o al género opuesto" Todas las personas tienen una orientación

sexual, 1a cual es i¡:herente a la identidad de la persona;
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Persona cisgénero: iluando la identidad de género de la persona

corresponde con los æstándares sexogénericos asignados al nacer;

Persona Heterosexr:al: Aqr-lella perscna que Se siente atraída por el

sexo opuesto;
Persona transexual, Aquella que Se concibe a sí misma como

peñenec¡ente al Eér¡Êrc üpuesto que social y culturalrnente se asigna

a SuS caracteristicax sexogenitales y optan por una intervenciÓn

médica -hormonaT, quinúrgica o ämbas- para adecuar su apariencia

física-bir:lógica a srr rdlalidad psíquica, espir¡tual y social;

Persona travesti: Aquella persona que manifiesta una expresión de

género -ya sea de rnanera permanente 0 transitoria- mediante la

utilización de prendas de vestir y actitudes del género opuesto que

social y culturalmente son asoc¡adas al género as¡gnado al nacer'

Puede incluir la rnodi{lcaeión o no de su cuerpo;

Personas LGTEI. Gn:po integrado por personas Lesbianas, Gays,

Bisexuales, TransgÉ:fiÐro, e lntersex. l-as siglas LGBTI se utilizan para

describir a los diversCIs grupos de personas que no se ajustan a las

noc¡one$ convencionaies o tradicionales de los roles de género

masculinos y fer¡ ¡e,rinos o que no se auto adscriben a la

heteronormaiividad * cisnormatividad. Sin embargc se comparte el

criterio cle la ContelDf'{ er"¡ la Opinión Consultiva OC-24117, donde nos

recuerda que la ternrinoiogía relacionada üOn estos grupos hu¡nanos

no eS flja y evolu{:¡{rna rápidannente, y que ex¡Sten otras diversas

formulaciones que ineluyen a personas Asexuales, Queers, Trasvestis,

Transexuales, entre Otras. Adernás, en diferentes culturas pueden

utilizarse otros térn¡ir"¡os para describi¡'a las personas del m¡smo Sexo

que tienen relac¡one$ sexuales y a las que se auto identifican o exhiben

identidades de gene'"Ð no binarias (ccmo, entre otros, los hijra, meti,

lala, skesana, n'ìotsÐæ!le, nnlthli, kt-lchu, kawein, queer, muXé, fa'afafine,

fakaleiti, harnjensgärä o dos-espíritus).

Persona No Binaria: ias personas no binarias son aquellas que no Se

identifican única o completamente como rnujeres o como hombres; es

decir, que trast¡endæn c no están incluidas dentro del binario mujer-

hombre. La CIDH seflala que las identidades no binarias reúnen, entre

otras categorías id*nlltarias, a personas que no Se identifican Gon una

única pclsición fija de género distinta de rnujer u hombre, personas que

se identifican parc¡ãårlrente como tales, personas que fluyen entre los

géneros por período$ de tiempo, personas que no se identifican con

ningún género y pe!"$Ðnas que disienten de la idea misma del género.

Perspectiva de gén*rt. Concepción metodológica que consiste en

eliminar las causäs de opresión por un género, iales como Ia
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desigualclad, inequid*d o jerarquizacion de las personas con un

enfoque que cons¡dere la realidad particular que viven las personas por

virtud de su identidad de Eénerc y orientación sexual. Fromueve la

igualdad entre los ger-;eros a través de la equidad, prÐgresividad y no

discriminación, y ccniribuye a construir una sociedad igualitaria en

derechos y oportunldsdes,

Reglamento: El ReElamento de la presente i-ey;

Sexo: El término sex* se refiere a las diferencias biológicas entre el

hombre y la mujer, ã $us características fisiológicas, a la suma de las

características biolÓgìr:as que define elespectro de las personas como

mujeres y hombres,

Sexo asignado al rru*er'. Esta idea trasciende el concepto de sexo

como masculino o fes":renino y está asociado a la determinaciÓn del

SeXo como una construcción social. La asignación del Sexo no es un

hecho biológico lni'lat*; más bien, el sexo se asigna al nacer con base

en la percepciÓn que otrçs tienen sobre los genitales. La mayoría de

las personas Sûn f¿åeilmente clasificadas pero algunas personas no

encajan en el binarin mujer/hombre,

sistema binario del góneno/sexo: il;{odeio socialy culturaldominante en

la cultura occidentaì que "considera que el género y el sexo abarcan

dos, y sólo dos, *aiegorías rígidas, a saber masculino/hombre y

femenino/mujer,
Transfobia: Ten-lol', oe{io o aversiÓn irnacional hacia las personas Iran:.

v

XXXII.
XXXIII,

XXXV

XXXVI

XXXIV

XXXVII. Tránsgenero: Cuand* åa identidad o la expresión de género de una

persona eS diferente de aquella que típicamente se encuentran

asociada con el género asignado al nacer'

Artículo S, Son obligaciones d*l Gobierno del Estado de Jalisco, de los poderes

LeEislativo y Judicial, los ncu*icipios y los Organisrnos Auténornos respetar,

promover, proteger y garantizar los derechos de las personas LGTBI.

Artículo 6. Las autoridades de los poderes Legislativo y Judicial, los municipios

del Estado y los Grganisn'¡os Autónonros, deberán asegurar el pieno ejercicio de

los derechos hurnanos y Tibestades fundamentales de las personas LGTBI.

garantizando su plena incåusión en ia sociedad en un marco de respeto, igualdad

y equiparación de oportunidadË:s, e iercorporar medidas contra la discrim!nación

para prevenir o corregir que ìa* personas LGTBI sean tratadas de una rnanera

directa o indirecta rnenos far¡orable que ot¡"a que no lo sea en situación

comparable, y prahibir ias cor-lductas que tengan corno objetivo o consecuencia

atentar contra su dignidad, crear un entorr¡o intimidatorio, hostil, degradante u

fit
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ofensivo, debido a su orientaciæn sexual, ideniidad de género y/o expresión de

género.

Será prioridad adoptar medidas que garanticen el pieno goce de los derechos

humanos para aquellas perscJnas å-GTBI que viven un grado mayor de

vulnerabilidad y de discrir'¡':ir:aciÓn estructural, como son las personas

i r¡tersexuales, transexuales, trar^rsgénero, personas ctn d iscapacidad, person as

adultas mayores entre otras persÐrìas l-GTts¡ pertenecientes a otros grupos de

atención prioritaria.

Artículo Z. El Gobierno del Lst*do de Jalisco, Xos municipios que lo integran, y

los poderes Legislativo y Judlciai, así como los Organismos Autónonnos, deberán

velar por la incorporación de las siguientes condiciones esenciales en las

acciones que implementen en el Estado, cotl base en sus atribuciones:

t. El carácter universal, inîerdependiente, indivisible y progresivo de los

derechos humanos;
La garantía de un nninirno básico de derecl-los económicos, poîíticos,

sociales, culturales y anlhientales;

El principio de no discr¡rninación por lo cual se adoptarán medidas de

inclusión y acciones afìrnrativas para atender a las personas I-GTBI

desfavorecidas o en contextos de vulnerabilidad en relación con la acción

gubernamental, Y

La transparencia, rend¡ciÓn de cuentas y parïlcipación de las personas

il.

flil
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LGTBI en todas las fases de adopción de decisiones, implementación

seguimienta de proEram#s y políticas públicas clirigidas a personas LGTBI.

Ártículo B. Para el debido cue-npllnriento de la presente l-ey, El Gobierno del

Estado de Jalisco, los municipíos que lo integran, y los poderes Legislativo y

Judicial, así como los Organisrnos Autónomos, forrnularán, con perspectiva de

Eénero y enfoque de derechos hurnanos sus programäs, políticas y acciones que

contemplen transversa lidad, ! r:terseccional id ad e i nteg ralidad.

Artículo g. En todo lo no previslo en la presente Ley, se apiicarán de manera

supletoria los slguientes ordenan¡ientos legales:

a) Ley Federal para Fnevenìr, y Fìiminar la Discrirninación;

b) Ley Estatal para Promover ia lEualdad, Prevenir y Eliminar la

Discriminación en -.jalisce¡;

c) Recomendaciones Generaies y Opir-riones Consultivas que interpreten

los derechos humanos de la población I-GTBI

d) Las demás leYes aPlicahles"

i.::. ;,:,\
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Çapítulo ll

ffie los principios

Articulo,t0. Son principios rectcres en la observación y aplicaciÓn de la presente

Ley los siguientes:

l. Accesibilidad universal. {-as modificaciones y adaptaciones necesarlas y

adecuadas para gararrtizar a las personas con discapacidad, otras

condiciones y en condic?o¡res de vulnerabilidad, el goce y ejercicio, en

igualdad de condiciones r:on las demás, de todos los derechos humanos

y libertades fundamentales;

ll. Autonomía. Todas las acciones que se reaiicen en beneficio de las

personas LGTBI deberár¡ ortentarse a foftalecer su independencia y su

desarrollo personal y ccrnunìtario;

åll. Dignidad humana, tondirión y circunstancia ctmo valor intrínseco de los

derechos humanos de Icdas las personas;

$V. Complementariedad. Lns derechos recor¡ocidos en los diversos cuerpos

jurídicos internacionales, rrac¡onales y locales no Se excluyen entre sí' se

perfeccionan en su coexistencia;

V. lgualdad y no discriminación. Es el acceso al n:ismo trato y oportunìdades

de todas las personas, para el reconocimiento, goce y ejercicio de los

derechos humanos y las libefiades fundamentales;

vl. Participación, La insel.ciÔn de ias personas LGîBl en todos los órdenes de

vt¡.
la vida públlca, prornoviendo sr¡ presencia e intervenciót'l;

Progresividad. Todas ìas a¿-¡toridades, adoptarán medidas legislativas,

administrativas, judicialeo, económicas y las qL,ne Sean necesarias hasta el

r-náximo de recursos ¡:ublicos de que dispongan, a fin de lograr

progresivamente la plena efectividad de los derechos reconocidos en la

Constitución Política deì Fstado, federal y en los Tratades lnternacionales

que México ha firn¡ado y ratificado.

No regresividad. Las autoridades se abstendrån de adoptar rnedidas que

disminuyan el nivel de prctección de los derechos reconocidos por el orden

jurídico;

Sostenibilidad. Todos ios planes, políticas, programas y medidas

administrativas, legislativas y judiciales deberán orientarse a Earantizar el

desarrollo integral cûn {-ina vislÓn de largo plazo, asegurando el bienestar

de todas las personas, *t'l particular de los grupos de atención prioritaria,

v
Xl. Transversalidad. Fr*ceso por el cual se instrumentan las poiíticas,

vil!.
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programas y acciones desar¡'olladas por las dependencias y entidades de

la administración pr.tblica, qL¡e proveen bienes y servicios basados en un

esquema de acción y eoordinación de esfuerzos y recursos en tres

dimensiones: vertical, hcrìzontai y de fondo'

CAPíTULÕ äII

De los deneçhos de las personas LGTBI

Articulo 11. Todas las persona,¡s LGTBI gozarán de todos los derechos que

establece el orden jurídico mexi*ano y los tratados internacionales de los que el

Estado mexicano sea parte sin r'i!nguna distinción y libres de estigmas, prejuicios,

estereotipos y discriminación, para lograr ui'la igualdad de condiciones y

oportunidades con el resto de la población. [-as personas LGTEI tienen derecho

a una vida digna y libre de violencia. t',linguna persona LGTBI podná ser

socialmente margirTada o discrirninada en ningúr'l espacio público o privado.

Articr¡lo 12" Todas las per$ünas tienen derecho a auto adscribirse como

personas LGTBI

Asimismo, tienen derecho a adnptar y manifestar para sí su orientación sexual,

identidad de género y expresión de género, tor"Y'ìo aspectos fundamentales de la

autodeterminación y ei libre desarrollo de ia personalidad, inciuyendo aquellos

casos en que no Se identifiquen con ningún sexo hetero normado'

Artíct¡lo 13. Las Pe rsonas LGîE| tienen derecho a participar y ser escuchadas

en todo aquello que les afecta, lo que irnplica que todas las autoridades en e

ámbito de sus respectivas cornpetencias adoptarán nnedidas y procedimientos

administrativos de cualquier naturaleza para la satisfacción de este principio'

îoda autoridad, familia y la scciedad en general respetarán sus derechos y

garantías fundamentales er'l lìbertad, igualdad de ccndiciones y oportunidades,

garantizando su dìgnidad, inteçridad, certeza jurídica, salud, educaciÓn, trabajo,

palticipación y atenciÓn tnt*grai, entre otros derechos fundamentales'

Asimismo, tienen derecho a recibir infornraciÓ¡r, atención y protección de las

autoridades correspondientes a efecto de prarnovei" su desarrolio integral e

inclusiórr sin discr!minacicn

Artículo '14. Resp:ecto a los de¡rechos político-electorales, las personas I-GTBT
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l. Participar en la vida pública del Estado;

ll. participar directamente en los procesos político-electo|"ales del Estado, de

conformidad con la legis{aclón local electoral viEente;

lll. Participar en el diseflc e inrplernentación de políticas, programas'

proyectos de Gobiernc que les afecten o conciernan directa o

indirectamente. pas-a taies efectos, las autoridades de la adrninistración

pública del Estado de Jalisco procurará¡r consultar e tncorporar a las

personas LGTBI bajc L,¡n enfoque intenseccional de igualdad y no

discriminación en las acciones que con base en sus atribuciones realicen,

v
lV. Las demás que se señæien eri esta Ley y otras leyes aplicables'

Artículo 15. Dentro de sus atribuciones, es obliEación el Gobierno del Estado de

Jalisco, los municipios que lo irrteEran, y los poderes Legislativo y Judicial, así

como los organisrnos Autónornos, implementar progresivamente las medidas y

acciones necesarias para la garantía, protección y el absoluto respeto de los

derechos de las personas que sÐ autodescriben comc personas LGTBI'

CAPíTULO ¡V

De la corresponsabilidad de las personas y la sociedad en generaü en

materia de denechçs l'¡u¡rvranos de las personas LGTEI

Artículo 16. Las personas y la tociedad en general serán corresponsables en el

respeto de los derechos hurnanos de las personas LGTBI

îodas las estructuras, n':anifestaciones y forrnas de comunidad farnilian de la

persona LGTBI respetarán y contribuirán en su desarrollo integral, siendo

corresponsable de propol'cionar ios satisfactores necesarios para su atención y

bienestar.

Queda prohibido prornover lcs contratos, tratamientos, terapias o servlclos'

tareas o actividades que pretendan corregir la orierrtación sexual, identidad o

expresión de género, y todos ios esfuerzos encarninados en esta rnateria que

atentan contra el libre desan'cllo de la personalidad e identidad sexual de ias

personas con base en lo estÌpulado en el código Penal vigente del Estado de

Jalisco.

TãTI"Jå-O SEGN.JNÐO

DE I.AS ATRIBUCIONES ÛH ÐIWERSAS AUTORITADES DEL ESTADO DE

..¡ALlSC0
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tAPíTt3¡-O Úrulco

De las atnãhaeciCInes de las autorãdades

Artículo XT.LaSecretaria de Goblernro del Estado de Jalisco por medio de la

Dirección de la Diversidad sexual, tendrá las siguientes atribuciones:

N. Determinar las politicas, pl'Ggramas y acciones a favor de las personas

LGTBI, así Ðomo, ejecr:tar, dar segulirniento y evaluar sus prograrnas y

acciones, de acuerdo cü'l lo previsto en la presente Ley;

ll. Desarrollar los lineamientcs, mecanisrnos e instrur¡rentos para la

organización y funcionasrì¡ento de las instltuciones de atención social a las

personas LGTBI a su cãrüo;

åll. Establecer convenios de cûlaboración con instituciones y organismos

públicos, sociales y prìvados para acciones de atención dirigidas a las

personas LGTBI;

lv. Fomentar la participacicn de ios sectores socialy privado en la prortoción,

seguirnientc y financiaru'¡iento de los prograrnas de atención a las personas

LGTBI;
V. Establecer prograrnas y acciones que promLiÐvan la gestiÓn menstrual

para las personas LGTEI en !gualdad de condiciones y oportunidades con

el resto de la Población;
Vl. La atención y seguirr'rier:to de quejas, denur¡cias e informes, scbre la

violación de los derechcs de ias personas LGTtsl en materia administrativa

y otorgar el asesorar¡iænto y acornpañamiento para ejercitar ante las

autoridades ministeriales y jr;diciales las acciones legaleé

correspondìentes de cuatrquier caso de maltra?o, lesiones, abuso fisico o

psíquico, sexual, abandono, descuido o negligencia, explotación o trata, y

en general cualquier de{íLo que perjudlque a las personas N-GTBI;

Vll. Coadyuvar con la Fisca!ía Ger"reral de Justicia del Estado de Jalisco, en la

atención y protección juridiea de las personas LGTBI víctimas de delitos

motivados por razones de su orientación sexual, identidad de género o

expresión de género, así como brindar atención y seguimiento de quejas'

denuncias e inforrnes sûbre la violaciÓn de los derechos de ias personas

LGTBI, haciéndolos del conocimiento de las au¡toridades competentes y

de ser procedente ejærcen las acciones iegales correspondientes'

Artíc¡,1!o 18. Corresponde a la $ecretaría de lgualdad Sustantiva entre Mujeres y

ülombres:
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l. Gene rut lapolítica publica para garanlizar la atención en materia de salud

a las mujeres de la diversidad sexual y de género, incluyendo mujeres

lesbianas, bisexuales, trans e intersexuales, con una perspectiva de

géneroydiversidadsexu*l,libredediscriminación;
ll. Contemplar como beneficiarias candidatas de sus programas a las

mujeres de la diversidad sexual que ejercer-l el trabajo sexual, y se

encuentran en situación cle pobreza y problemas de salud entre otras e¡r

quienes se actualicen intcrsecciones de las discriminaciones'

lll. Generar estadisticas que perrnitan advertir las rrecesidades de mujeres de

la diversidad sexual atendidas en los programas y unidades de su

comPetencia,

lV. Coadyuvar c;on la Fiscaìía General de ..!usiicia del Estado de Jalisco, en la

atención y protección junídica de las personas ¡-GTBI víctimas de delitos

motivados por razones de su orientación sexual, identidad de género o

expresión de género, así corno brindar atención y seguimiento de quejas'

denuncias e informes sch:re la violación de los derechos de las personas

LGTBI, haciéndolos del r:onocirniento de las autoridades competentes y

de ser procedente ejer*eT las acciones legales correspondientes

Artículo 19. Corresponde a la secretaría de salud del Estado de Jalisco:

!. Ejecutar junto con Ta Dire*ción de la Diversidad Sexual de la Secretaría de

Gobierno, la Política F3r.¡blica en materia de Salud, garaniizanda a las

rnujeres y hombres d* la diversidad sexua

transgénero, transexuales, lntersexuales) así

I (lesbianas, bisexuales,

como a las Personas no

il1.

binarias, una atención en nrateria de salud fisica y mental con perspectiva

de género y diversidad s*:xual, en atención prirnaria, secundaria y terciaria'

Realizar prÐgramas de atención integral y especializada para la salud

sexual de las personas LGTE|, mediante acciones preventivas y en su

caso, proporcionar los tratarnientos médicos antirretrovirales para las

personas que vivenr cçr: Vlþ{, así como los tratamientos profilácticos pre

exposición {PREP)y posi exposición (PEP), y los demás correspondientes

a otras enfermedades d* transmisión sexual;

Garantizar la atenciÓr'r y costos o ct¡otas preferentes en las cirugías

quirúrgicas sexo-genéni*as que, cor'ì rnotivo de garantizar su identidad de

géneno, expresión de g**:nero y orientación sexual, incluyendo para hacer

posible Su no identificaciÓn con sexo alguno, requieran las personas

LGTBI, así como el tnatærniento hormonal que requieran'

Elaborar en conjunto cùl1 la SISEMH y la Dirección de la Diversidad Sexual

de la secretaría de Gobierno, un Protocolo de atención a las personas

LGTBI, que incluya a las personas no binarias, para garantizar una
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atención libre de estereotipos, y de toda discrjminación, que incluya las

formas establecidas en {a atención de los tratamiento y controles

horrnonales.
Generar las campañas conducentes para propiciar que las mujeres'

hombres trans así ccrnc las personas no binarias, acudan a rev¡sarse

mamas o se realicen los *xámenes conducentes a evitar el cáncer cérvico

uterino o de mamas.

Garantizar que en los Úentros de Salud se ofrezcan los exámenes de

laboratorio que Se r€Qu,erâfi para realizar las cirugías quirúrgicas que con

motivo de garantizar su identidad de género, expresión de género y

orientación sexual, ìnciuyendo cuando se identifiquen como personas no

binarias, requieran tratarniento horrnonaå, inc{uyendo los exámenes de

imagen para prevenir y atender elVl-il, cáncer de mama o cérvico-uterino

y próstata.

Forlalecer en conjuntc con la slsEMH y la Dirección de la Diversidad

Sexual de la Secretaría de Gobierno, la Centro de AtenciÓn Especializada

en VIH y otras ITS (CAË), para garantizar la atención de urgencia las 24

horas, rediseñando los horarios de atención en función de los horanios de

mayor demanda.
Fortalecer en conjunto con ia slsEMH y la Dirección de la Diversidad

Sexual de la SecreTaría *e Gobierno, la ûentro de Atención Especializada

en VIH y ctras ITS {{:,Å,F), para que se garantice un médico general,

urólogo, endocrinóiogo.

Capacitar al personal rnedico a fin de reconocer la intersexualidad corno

una característica hurnar'¡a Eue no debe sen quirúrgicamente modificada,

sin consentimiento de {a Persona;

vl.

vil.

vlil.
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X. Verificar que los permiso* que otorga la Secretaría de Salud sean acord CS

a la prohibición de terapias de conversión, incluyendo tratarnientos,

terapias y rnodificacior:es quirúrgicas a persona alguna en contra de su

voluntad, quedando eslriu:tanrente prohibido la tortura y violencia en dichos

Centros públicos o PrivaeSos

Xl. Tomar las medidas necesarias para evitar tratamientos, terapias y

modificaciones quirurgicas para deterrninar características sexo genitales

a personas recién nacidns, satrvo que sean rnédicamente necesarias para

elfuncionamiento del cuerpo humano, pal.a lo cualel personal médico hará

del conocirrriento de los padres, madres o tutores, segun corresponda, la

naluraleza del Procedlnniento, Y

Xll. Coadyuvar con la Fisca1ía General de Justicia del Estado de Jalisco, en ia

atención y protección jurídica de las personas LGTBI víctimas de delitos

motivados por razÐnes ,Ce su orientación sexual, identidad de género o

expresión cie género, así ccnno brindar atención y seguirniento de quejas,\^
i,u-'
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denuncias e informes sobre la violación de los derechos de las personas

LGTH, haci¿ándolos del eonocimiento de las at-¡toridades competentes y

de ser procedente ejercer las acciones legales Ûorrespondientes'

Corresponde a la Secretaría de å:ducación Jalisco:

L Garanlizar que las personas LGTBI imcluyendo las personas que no se

identifican cnn ningun sÐxÐ o género hetero normado, en todos los niveles

del Sistema Educativo l-ocaå accedan a la educación publica sin

discriminación ni bullyng, por lo que deberá con apoyo de la slsEMH y la

Dirección de la Diversidad Sexual de la Secretarían de Gobierno, elaborar

un protocolc que pernritæ levantar un diagnóstico y protocolo ad hcc que

atienda la falta de accesCI a la educación, la deserción y la discriminación

que sufren en los espaci*s educativos este sector de la población'

ll. Elaborar en conjuntû corn ia SåSEMH y la Dirección de la Diversidad Sexual

de la secretaría de ücbier¡'¡o, el prog¡-ama de capacitación para el

personal docente y adrninistrativo en materia de diversidad sexual y de

género en todos los niveles ejel sistema educativo del Estado'

åll. Garantizar en todos los niveles educativos, que los deportes sean libres

de estereotipos, pnopiciando la participación de las personas (mujeres

hornbres y personas no binarias) en las ligas deportivas en las que se

destaquen cle acuerdo ä su identidad de género'

çV. Coadyuvar ¿:on la Fiscalía General de Justicia del Estada de Jalisco' en la

atención y protección juridica de las personas LGTBI víctimas de delitos

motivados por razones ce su orientación sexual, identidad de género o

expresión de género, así como brindar atención y seguirniento de quejas,

denuncias e inforrnes sc¡)re ia violación de los derechos de las personas

LGTBI, haciéndolos dei conocimiento de las autoridades competentes y

de ser procedente ejereer las acciones legales correspondientes.

Artículo 20. La Selcretaría del îrabajo y Previsión Sc¡cial del Estado de ..ialisco.

!. Fofialecer la bolsa cje trabajo para promover empleos y trabajos

rernuneradores dentno tle ia Administración Fública del Gobierno del

Estado de Jalisco y er: la iniciativa privada, que incluya a las personas

LGTBI, principalrnente de aquellas que viven urì grado rnayor de

discrirninación estructur.al, como son las personas transexuales Y

transgénero en cor:dicicr'¡es de pobreza;

ll. Desarrollar e implennentar programas de capacitación y sensibilización

gratuitos, así como de prácticas de inclusión laboral, a empresas privadas

y sociales p:ara la integraclón y contratación de las personas LGTBI'
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lå1. Coadyuvar con la Fiscalíæ General de Justicia del Estado de Jalisco, en la

atención y protección jurí*lica de las personas I-GTBI víctimas de delitos

motivados por razones de su orientación sexual, identidad de género o

expresión de género, así *on'¡o brindar atención y seguirniento de quejas,

denuncias e informes sr:hre ia violación de los derechos de ias personas

LGTBI, haciándolos de{ ronocinniento de ias autoridades cornpetentes y

de ser prccedente ejercer Ias accior¡es legales correspondientes.

Artículo 2,!. Corresponde al sistema para el Desarrolåo lntegral de la Familia del

Estado de Jalisco.
l. Asesorar y otorgar l-rerramientas con perspectiva de género y de

diversidad sexual a macines y padres de hijos e hijas de las familias

diversas;
ll. Otorgar una atención prioritaria a las familias LGTBI en situación de

pobrezacon|osprÛErarnassocialesEuecuentayotorgar
acompañamiento a las ¡riñas, niños y adolescentes que viven en familias

LGTBI para que se garantice el derecho a ia educación, salud, a su

identidad sexual incluyendo el alhojarniento temporal;

pl. otorgar una atención prioritaria a las personas integrantes LGTBI en

situación de pobreza y eÍr si*..¡ación de vulnerabillidad, para acceder a los

programas sociales cön q{.ie cuenta el sistema DlF, garantizando el

derecho a la educaciór:, sah-¡d, a su identidad sexual incluyendo el

alhojamiento temporal, cuando por rnotivos fanniliares sea rechazada la

persona dei hogar en el que vivía;

coadyuvar con la Fiscalía General de Justicia del Estado de Jalisco, e

atención y protección 3uridica de las personas LGTBI víctimas de del

motivados por razûnes cie su orientación sexual, identidad de género o

expresión de género, así corno brindar atención y seguimiento de quejas.

denuncias e infol"mes scbre la violación de los derechos de las pe,'sonas

LGTBI, haciéndolos del conocimiento de las autoridades competentes y

de ser procedente ejercær ias acciones legales correspondientes, y

V. Garanlizar la debida capacitación a sus agentes y per$onal de atención

sociai y psicología, para que realicen la representación conforme a Na Ley

de NNA del Estado a c¡uier'res se encuentren bajo su tuteia y/o bajo la

representación coadyuvante, libre de estereotipos de género Y sin

discriminación.
VN. Generar la politica publir:a y establecer los protocolos bajo los cuales se

deberán atender las solicitudes y procesos de reconocimiento de las

comaternidades y adopciones por personas LGTBI'

Vll. Coadyuvar con la Fiscalía General de Justicia del Estado de Jalisco, en la

atención y protección lua"ídica de las personas LGTBI víctimas de delitos
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motivados pÐr tazones d* sL.¡ orientación sexual, identidad de género o

expresión de género, así r:orno brindar atención y seguimiento de quejas'

denuncias e informes süLlre la violación de los derechos de las personas

LGTBI, haciéndolos del *,¡nocirn¡iento de las au¡toridades competentes y

de ser procedente ejercer las acciones legales torrespondientes'

Artículo 22. Corresponde a la Secretaría de Cultura del Estado de Jalisco.

L promover igualdad de candiciones pa!'a las personas LGTBI del resto de

participante$, en las convocatorias para la obtención de becas de fomento

artístico;
ll. promover actividades cu¡turales libres de estereotipos de género ' para

garantizar e incentivar la partlcipación de åas personas LGTBI que cuenten

con el talento en las disciplinas culturales;

lll. Custodiar, almacenar y rxhibir para el conocirniento general, el archivo

histórico gráfico de ta poÍ:Xación LGTBI, a fin de reivindicar su visibilídad e

inclusión social,

lV. En coordinación con ctras dependencias del Gobierno del Estado de

Jalisco y crganizaciones del sector publico y privado, promover el

establecimiento de çonvenios para fortalecer la recreación,

entretenimiento y cultura ,le las diversas manifestaciones de la diversidad

sexual y de género.

V. Coadyuvar con la Fiscaiia General de Justicia c{el Estado de ..!alisco, en la

atención y protección juridica de las personas LGTBI víctimas de delitos

motivados por razones de su orientación sexual, identidad de género o

expresión de género, así corno brindar atenció¡r y seguinriento de quejas'

denuncias e informes scbre Ta violación de los derechos de las personas

LGTBI, hacjéndolos del conocimiento de las autoridades competentes y

de ser procedente ejereer las acciones legales correspondientes.

Articu!o 24. Corresponde a la $:iscalía General de JusTicia del Estado de..ialisco:

l. Crear la Virefiscalía Fspe cializada de atención a delitos de diversidad

sexual, accrde a io determìnado en ia Ley Orgánica de la FGEJ, para

proporcionar una atencién a personas lntegnantes de la población LGTBI.

con perspectiva de ger:ero y de diversidad sexual, que garantice una

debida diligencia reforza<la;

l¡. Realizar las investigacicnes correspondlentes en delitos cometidos en

contra de personas LtîB{ incluyendo aquelNos en contra de mujeres

lesbianas, bisexuales, trarrsgránero, transexuales, I ntersexuales.
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lll. Garantizar la debida capacitación a sus agentes ministeriales y personal

auxiliar, incluyendo Sti personai de traba3o social, psicológico y primeros

respondientes para que realicen una intervención con perspectiva de

género y cìiversidad sexuaå en la integrac!ón de las carpetas de

investigación;
lV. lnvestigar los delitos de t¡'ansfeminicidios y hornicidios por razones de odio

conforme al Código Fenal del Estado de Jalisco, y bajo los estándares

internacionales en derechos Trumanos.

V. Contemplar en aquellcs *asos en que los fanriliares de las víctirnas de

transfeminicidios y horrricidios por razones de odio no reclamen sus

cuerpos, a las personas que previo a la rnuerte habían fungido como redes

de apoyo o familia comunitaria, para la entrega de sus cuerpos y garantizar

su dignidad desPués de la muerte.

Vl. Garanlizar la debida capacitación a sus agentes ministeriales y personal

de apoyo, incluyendo p*l'sonal de tnabajo social, psicología y prinneros

respondientes, para que se ortogue una atención corr perspectiva de

género y diversidad sexual; Y

Vll. Las demás que le confleran ctros ordenarr'-rientos jurídicos aplicables.

Artículo 25. Corresponde a la Dirección del Registro civil

Generar en colaboración con la Dirección de åa Diversidad Sexual de la

Secretaría de Gobiernc {..¡n Protocolo de atención a personas LGTBI,

incluyendo aquellas que r'ìo se identificarì con un SeXo o género heter

normado, para dar ÐLlrrplirniento con la Constitución federal, local y

Tratados lnternacionaies en materia de derechos humanos, la opinión

consultiva 2412017 de ìa Corte lnterarnerlcana de Derechos Humanos, y

la Acción de lnconstituci*naTldad 7212Ð22, para hacer vigente el derecho

a la celebración y registrc del nratrimonio entre personas del mismo sexo,

al registro cle niñas y nìfios hijes de madres o padres del mismo sexo,

garantizando la comaternidad y adopciones en los térrninos del Código

Civil del Estado de Jallsco, así como el registrc de camblo de ident¡dad.

ll. Diseñar en conjunto con Ta SåSEMI-I y la Dirección de la Diversidad Sexual

de la Secretaría de G*biernCI un prograffia de capacitación progresiva y

permanente al pensonai de Na Dirección deå Registro Civil, para que

atiendan y proporc!Ðnen servicios a personas I-GTBl, libre de estereotipos,

y bajo los principios de igualdad y no discniminación, respecto del resto de

la población que atiende
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Artículo 26. Corresponde a la Secretaría de Seguridad Pública del Estado de
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l. Gene rat ylo revisar en üülaboración con la Dirección de la Diversidad

Sexual de la Secretaría de Gcbierno la SISEMH, un Protocolo de atención

a personas LGTBI, para que, en cumplimiento con la Constitución federal,

local y Tratados lnternacionales en matenia de derechos humanos,

otorguen una atención libre de estereotipos y sin discriminación en todas

sus intervenciones, ronejines, actos de investigación como primeros

respondientes.

å1. Diseñar en conjunta con fa SISEMH y la Direccion de la Diversidad Sexual

de la Secretaría de Gob!*rnû un programa de capacitación progresiva y

permanente a su personal, para que para que, en cumplimiento con la

Constitución federal, loeel y Tratados lnternacionales en materia de

derechos humanos, otorç;ulen una atención libre de estereotipos y sin

discriminaciÓn en 'todaç suS interver¡ciones, rondines, actos de

investigación como prirretos respondientes'

Artículo 27. Corresponde al torrgreso del Estado de "ialisco

l. Analizar y en su caso arr:':on¡zar las reformas leEislativas pertinentes para

facilitar el cumplimientc cle los derechos consaErados en la Constitución

local, federal y acorde a ios rnáximos estándares en la rnateria, en favor

de las persÕnas LGTtsl;

li. Analizar y ,lestinar en ei Fresupuesto de Egresos del Ejercicio Fiscal

correspond!ente, los rec*rsos económicos necesarios para el adecuado

funcionamiento de ia DirecciÓn de diversidad sexual, del CRE,A y de I ay

IV

Vice fiscalía Especializada de atención a delitos de diversidad sex¡-¡al de

la FGEJ;

Garantizar la debida capacitación al personal que otorgan o realizan

funciones cle asesoría a las y los diputados, para que legislen con

perspectiva de género y'Je diversidad sexual, y;

l-as demás que le confieran otros ordenarnientos jurídicos aplicables
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Artíct¡lo 28. Corresponde a lcs Ayuntamientos del Estado de Jalisco

l. Armonizar en sus ieyes reglamentarias municipales, lo conducente con

esta Ley, para garantizar qlje en el mr.,rnicipio se otorgue una atención

integral, diferenciada, cor": perspectiva de género y de diversidad sexual;

l¡. Construir con el apoyü de las áreas especializadas del Estado, las

políticas, programas y ac:iones a favor de las personas LGTBI, así como,
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ejecutar, dar seguimíento y evaluar sus proErarnas y acciones, de acuerdo

con lo previsto en la Presente LeY;

l¡1. Aprobar en el cabildo rnulnicipal el presupuesto en cada ejercicio fiscal en

el que se contemple åa atención prioritaria a personas LGTtsl, garantizando

una propuesta del presupilesto de eEresos corì perspectlva de género y

de diversidacl sexual;

lV. Garanlizar que sus Dire,;cianes dei Registro Civil sean armonizadas

acorde a la Constitución federal, local y Tratados lnternacionales en

materia de derechos hr¡r,¡anos, como la opinión consultiva 2412017 de la

Corte lnteramericana de Derechos Humanos, y la Acción de

lnconstitucionalidad 7217-.Ð22, para hacer vigente el derecho a la

celebración y registro del nnatrinronio entre personas del mismo sexo, al

registro de niñas y niños hijes de rnadres o padres del rnismo sexc'

garantizandc la comatens'lidad y adopciones en los términos del Código

Civil del Estado de Jalisc*;

V. Garan1izar la capacitaciór.r al pensonal municipai que dentro de sus áreas

atiendan y proporcionen servicios a personas LGTBI, para otorgar una

atención libre de esterettipos, y bajo los principios de igualdad y no

discriminacion, respectc del resto de la población que atiende el municipio

especialmente al pensonaì policial;

Vl. Habilitar espacios connunitarios, culturales o recreativos dirigidos a la

población LGTBI de¡rtrc de los bienes inmuebles con los que cuente cada

municipio, y

Vll. Remitir información y estadísticas a ia SISEI\frH, y a la Dirección de la

diversidad sexual de la Secretaria de Gobierno

Artículo 29. Corresponde al lr¡stituto de la..!uventud del Estado de Jalisco

l. Difundir la cultura de respeto a los derechos humanos de las personas

jóvenes LGTBI;

ll. Promover el desarrollo de potíticas públicas, pNanes, programas y seruicios

que fornenten la igualdad de oportunidades entre personas jóvenes LGTBI

en el Estadc,;

lll. Observar y proponer que las políticas, prûgrarnas y acciones de gobierno

en materia de juventud LüTBi se reaiicen con transversaiidad, y

lV. Las demás que le otorgu* esta tr-ey, y dernás ordenamientos aplicables.

Artículo 27. Corresponde Foder Judicial del Estado de Jalisco

l. Diseñar en conjunto cor¡ la SåSEMH y la Dirección de la Diversidad Sexual

de la Secretaria de Gobierno L¡n prograrna de capacitación progresiva y
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permanente al personaijurisdiccional en rnateria familiar, para que cuando

instruyan procedimientcs en donde se encuentren personas LÛTB|

apliquen los rnás altos estándares en el respeto y garantía de los derechos

humanos de este sector de la población, incluyendo la opinión consultiva

2412017 de la Corte lnterarnenicana de Derechos Humanos, y la AcciÓn de

lnconstitucionalidad 72!2"*22, entre otros estándares de derechos

humanos para actualizar los derechos de las personas de la diversidad

sexual plenamente.
TffiAhIS!TOR¡GS

pRIMERO. El presente decreto entrara en viEor, al dia siguiente de su

Purbl!cación-

SEGUNDO. La Secretaría de Gcbierno, tendrá'120 días naturales después de la

entrada en vigor del presente d*creto para emitir el Reglamento de la presente

Ley.

TERCERO. A la entrada en vigor del presente Decreto, se derogan las demás

disposiciones que se oponEan a la presente Ley'

CUARTO. La Secretaría de Administración det Estatlo de Jalìsco, deberá de

el Ejercicio Fiscal

suficientes para

umanos, mate

ATHruTAMENT'E
GUADALAJARA JALISCO, 26 DE JUN

N DE SESIONES DHL CONGRESO DEI- DE JALISCO

prever en el Proyecto de Presupuesto de Egresos para

siguiente a la aprobación de ia presente Ley, åos recursos

fortalecimiento del cREA, a fin de que cuente con recursos h

y financieros suficientes para el eumplimiento de su objeto.
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